
lúm. 213. Sábado 11 da Abril da 1885« , . 38 «falto, da raaatai

©ñfiol
BE LA PB0Vi»£iA BE COR OOBA.

Ltts leyes y •»» disposiciones del Gotoler-
SUSCRICION PARTICULAR.

Las leyes* órdenes y so anclas sae se man
lo son oblifratarias para la capital de pro
cacia desde que se pabllean oficialmente 
as ella* y desde castro días despues para ion 
*®mA« pueblos de la Misma proTlnela. (Ley
<• * de Noviembre de #»>1)

Un mwen Córdoba. Pias. 8 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8*85 » 11*85
Seis id.......................... 10*50 > 88*50
Unsfio83 >45

Se publica todos tos dios escoto los Somifigos',

dea pabUear en los «Boletines oficiales» se 
kan de remitir al filete politico respeetlro, 
por cayo conducto se pasaran d los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y SI de Oetabre da 1 BS4>.

Núm. 710.
Alegación de Hacienda 

^® la provincia de Badajoz.
. Terminada la contrata para la 
?®Pre8Íou ¿el «Boletín oficial do Ven-

de Bienes Macionaíes» de esta 
Prevlnois, se saca A «abasta, con ex
picta Bageoion A las condiciones si- 
Ídientea:
, Pliego de condiciones A que ha 

”i]etar¿e la «abasta que se cele- 
We para la publicación en esta capi
di del «Boletín oficial de Ventas do 
«lenes Nacionales» de esta provin-

!•* £1 rematante qaedarA obliga-
4 pubiiear el «Botatin oficial de 

Rentas de Bienes Nacionales» por el 
i«mpo de des años, insertando en él 
'’'los los anonoios de «abastas de fin -

qne radiquen en la provincia/ 
de arriendo de las mismos. Au- 

^itmo habré de insertar todas las 
*li*posioione« que se diotoa respecto 
*1 famo de Bienes Nacionaiea, por lo 
^11^ Bo refiera á ventas, no insertando 
*1^ él otros anaccios qae los relativos 
*^ objeto A que so halla destinado, 
, y* Se sujetará precisamente para 

inserción de dichos anuneioa A loe 
“^ginalei que se le remitan por el 
^lAisionado principal de Ventas de 
®i«úos Nacionales de la provincia, 
•i®ndo responsable de cualquier error 

imprenta que so cometa, y repro- 
*i<*niendo A su oosta los que hubiese 
®^Qivocados.
. «*“ Será de cuenta del rematante 

®' papel necesario para la impresión 
^1 ‘Boletín,» no puiieudo asar otro 

^'^o el de tina 6 mano, con exclusion 
®l ooaUouo^ de las mismas dimen- 
’''Des que el del pliego coman del 

••Hoy de igual calidad al que estaré 
• tnanigestg en las oficinas de la 
®?J®^®fi Pfl^oipal 0® Ventas.
*•* £1 tino de la letra que se em- 

P •• ea la im presión serA del grado 
’’décimo de ojo pequeño.

®’* fil editor publiearA el <Bj1o- 
P » dentro de las veinticuatro horas 

^ « entrega de los originales por la 
'^’^mioa principii ¿^ VeBtMr no m-

trasando este importante servicio por 
motivo ni pretesto alguno.

! 6.' El número de ejemplares que 
| ha de tirar él editor al precio de la 
* contrata, serA de 250, para remitir- 
| los por el correo A todos los Alcaldes 

de la provincia, Diputados A Cortes 
de la misma, y distribuidos entre las 
Dependencias sigaientas;

Ejempls.

Gobierno civil de la provincia 1 
Diputación provincial 1 
Administración de Propieda

des é impuestos 2 
Intervención de Hacienda 1 
Sección de Fomento 1 
Ingeniero Jefe de Mootes 1 
Oficial Letrado de la Delega

ción l 
Los restantes ejemplares al com

pleto del número señaladr, se entre
garán en la Comisión principal de 
Ventas.

£1 franqueo de los números que 
' deban romuirea A los Alcaldes y Di- 
; paUdos A Cortes, serA de cuenta del 
i empresario, que será responsable de 

la omisión ó retraso que se observe 
en la remisión.

7 .* Si el contratista dejase de 
cumplir onalquiera de las oondiolo- 
nes, quedara por este solo hecho res
cindido el contrato, resarciéndose 

' guoernativameate los perjaicios ir- 
regados al Estado, A juicio de la Di 

| recelen general de Propiedades y De- 
! recbos del Estado, con las sumas en 
| metálico ó en efectos de la Deuda 
j pública ó volorea cotizables, consig

nados ea garantía de las obligacio
nes de aquel, quedando A salvo su 
derecho fura instar sus reolamaoio- 
bes ó demandas por la vla contencio
so administrativa, en la inteligencia 
que la responsabilidad que contraiga 
dicho contratista por caalquiera fal
ta de lo estipulado, se exigirá por la 
vis de apremio y prcoedimiento ad
ministrativo de qae habla el art. 10 
de la Ley provincial de Administra
ción y Contabilidad de 25 de Jacio de 
1873* con entera sujeeion A le dia- 
pnesto en 1* misma y renuncia eUc- 

lota de todos los fueros y privilegios 
particulares.

8 .* La garantía ó fianza de que 
trata la condición anterior consistirá 
en 500 pesetas en metálico ó su equi . 
valenoia en papel de la Deuda del Es- ' 
tado A precio de cotización «1 dia si- ; 
gaiente de la sobasta.

B.* Para presentarsa como licita- ' 
dor en la subasta, han de conaignar- 
se práviamente 125 pesetas en metá
lico en la Caja de Depósitos do esta 
provincia, acreditándolo con el cor
respondiente resguardo que será de
vuelto A los iateresados, con excep
ción del mejor postor qae se retendrá 
ínterin se aprueba el remate por la 
Dlreecion general y llene el adjudica
tario la condición qae precede, 

10 .* No se admitirá postura que 
exceda de 10 céntimos de peseta el 
pliego de impresión.

11 .* Las proposiciones se harán 
en pliego oerrado con sugecion al 
modelo que se inserta á continua
ción, acompañando el documento 
que acredite la consignación del de
pósito para licitar, sin cuyo requisito 
ne serán admitidas. Se reoíbitánpro
posiciones por ona hora más de la 
en que principie el remate, y tras
currida, se dará leotara A los pliegos 
cerrados, declarándose como mejor 
postor al que suscriba la mas venta
josa, consultando á la Dlreccioo la 
adjadicaoion de la contrats A favor 
de aquel, A fin de que haoióndoia es
ta al Gobierno recaiga la aprobación 
y aceptaoion correspondiente si no 
hubiese inconveniente alguno y sin 
lo cual no tendrá efecto.

12 .* Eu el caso de que resulten 
dos ó mas proposioioues iguales, so 
celebrará únicamente entre sus au
tores, seagada licitación oral por es
pacio de media hora, adjudioAndose 
el remate ai mejor postor.

18 .* El pago del precio en que se 
haga la adjudicación se venfieará 
por la Tesoretia de esta provincia, 
en los términos que previene la real 
órdeu de 11 de Febrero de 1858.

14.* La subasta tendrá efecto en 
el cespicho del señor Delegado de 
Hacienda en eaia provincia, bajo su 
presideneia, el dia L* de Mayo próxi
mo, A las doce de so mañana, con 
asistencia del señor Administrador 
de Propiedades é impuesto! de la pro
vincia, Sr. laterveator de Hacienda, 
señor Oficial Letrado, señor Comisio
nado prinoipai de Ventas y Escribano 
de Hacienda.

15,* El contratista del «Boletín 
oficial» podrá expender «l público ó 
admitir sascriolones A beneficio suyo 
al precio que le convenga.

16.* La pubheaoion del <Boletín 
de Vea tas» no impedirá se anuncien 
también ias subastas de las fincas en 
el «Boletín General de Vantas» que 
se publica en Madrid, ó en los oficia
les de las provincias, siempre que se 
considere eonveaiente.

17.* Los derechos de subasta, pu- 
biicoclon de anuncios y carteles, es
critura y torna de razjo serán de 
cuenta dei contratista, sojetAndose 
este en el caso de que faltare el otor
gamiento de aquella A lo que previe
ne el art. 5,* del reai decreto de 27 
de Febrero de 1852, relativo A toda 
celebración de con tratos por servicios 
públicos.

Badajoz 24 de Marzo de 1885.— 
Eí Deleg.do de Haciende, Eicardo de 
Medina.

Modelo de ptoposioioo.

D. N. N. vecino de.enterado 
del anuncio publioadu con fecha.... 
de... y de las condiciones que se er- 
tibieoen parais publicación de! «Bo
letín otiola! de Ventas de Bienes Na
cionales,» se compromete A tomailo 
A su cargo con extriota sugecion A 
los expresados requisitos y condicio
nes por el precio de.,., céntimos ca
da pliego de Impresión de la marca 
del «ello.

(Fecha y fitina.)

Ministerio de Cultura 2024



38 M ai'S'ce ces
.® s/ O “^ am

00 ©
05 *©ce O ©

a co<U

«•g gj es asa

O
^ oce

O
O

Oj

«ce

S
ce

o

H

O

ce 
k

o 
fl

o 
fl

o i

fl

fl 
Etc

ta? 
o• ^4

fl 
te 
"S

<D 
a

$ o 
fl 

' a

fl 
CQ
tu

g 
fl 
ce

-U 
fl 
o a
fl fl. .=

J®

o 
fl 
g 

-fl

o o Æ 
fl-5*^

. fl ® ce o o 
fl 'o’ 5 
® et fl

OÎ -S :

Œ O r

*9

«@

**-» C

O
s

ci ■

« K o

a

10 ce
oc

a
Z

S

o ■

ce

o

a a

as

a

ce
S

5 t»a

ce

5

Z .2 £

00 wt-
09 «9Mnn

ce ec

CQ

00 • 
oo

Bb* sa

« a

‘^ ^n 
" a

a «o 
Soi

^sa 
fl 
N

ce g 
o s S 

a s ê.*

ce

fl 
' â

^ § 
/2

«G
<U 
«J
o

SgS
3 g â

CQ o ^
■^ Oí fl

S "s a *
ü ce

Æ
® co" a

"O m

& «

fl CQ 
fl

a a

O

Qj 
es 

"œ

o 
fl 
â

a

® Üi

M 

fl fl
ce 
a

fl S a £ ci 
fl

Ô£ 
O

Ûm

fl 
a 
ta sa

a

û “^ SD

5?2

Ci a 
fl fl

lis lO lO lO o o ^ lO 
co co lis l£î CM co

a

c 
ce

œ
o 
fl
S

œ «

a 
o!

a

TÎ1 A eo co A o A A ce A « lO «3

Ïi

ce

o 
fl 
â

9 
Lh 

■^

œ

« 
a

o 
fl

SSD

te ci fl 
fl fl H ±'

, os to t— eo eo

CQ
-S 

.2

s fl

\< 
ce fl 

'fl

g
ce 
o
1

©9

S a
CQ CQ

Di a. t CM co

?> 0 .2
M h [11

ce 
«fl 
ci 
a o

Cfl

® «a ce 
O 98
«.2

o o

©o fl

fl s«i5 
a

a

o

fl

o

S 
fl 
ce

fü B 
o 
O

N
o» 
s

§ © 
r* en

V astí

s
' 'O

2 
ta a O 

5 a

<0 5

cija s
SD 
c&r

fl fl
a 
X

fl 
saa

fl 
a

a* eu

ce N
J O ce

â.S
OÏ

fl 
fl

o

(fl

Z

O 
ce 

<fl

o
a
CO

« s 
s-s
ce O CQ

fl
a 
a 
n 

' a

41 
en

■s 
c3 s

C
ór

do
ba

 1
? 

de
 Ó

bñ
\ d

e t
Ç

So
.—

E
ï O

ft
ex

aV
 de

! N
eg

oc
ia

do
, W

E
re

do
 B

er
m

ud
ez

.-—
"V

? B
."

: K
Y

 kd
m

xm
at

ia
do

r,
 S

ur
ga

.

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 720, 1

Alcaldía eonstitudonal de FetnanSuSez,
Tercer trimestre del año económico de 1884 á 85.

ESTADO de la recaudaoion ó inversion de los fondos municipales correspondientes A expresado trimestre, que 
se publica en cumplimiento 4 lo que ordena el art. 166 de la ley municipal.

*

RESUMEN.
PU. Cts.

Importa el cargo 
Id. la data

10682 01114
9913 89

Existenna para eí 
mes siguiente 768 12114

CARGO.

Existencia en 31 de Diciembre de 1884
Ptoduetos de Propios deduciendo la contribución solamente
W. de los rendimientos de ventas de nichos y sepulturas

de los derechos tegalmente establecidos en los mataderos
*^’ del arbitrio sobre carruages y cabaHerias de trasporte en el interior de la población 
W. de los recargos para cubrir el déficit 70 por 100 de consumos

íFtas. Cts.

2220 38
9 57

378
34 92

2218 50
5820 01 112

Atis.
DATA.

Total cargo 10682 01Ii4

1
2
3
6

Capítulo I.

Sueldo de los empleados del Ayuntamiento 
Material de oficinas ó impresiones 
Suscriciones autorizadas
Gastos que originan las quintas

Capítulo 11.

2
Policía de seguridad.

Haberes de la guardia municipal

Capítulo 111.

2
7

Policía urbana y rural
Alumbrado público
Personal del cementerio

Capítulo V.

2
4

Beneñeenoia municipal.
Enfermería municipal y socorros domiciliarios 
Socorros y conduciou de pobres transeúntes

Capítulo VI.

3
7

Obras públicas. 
Entretenimiento de las fuentes y cañerías 
Obras de aceras y empedrados

Capítulo VIL

1
Corrección pública.

Personal del depósito municipal

3
<2

Capítulo IX.

Cargas de justicia y crédito legal.
Punciones botivas, iluminaciones y festejos
Por cuenta del contingenta provincial para el preenpuesto 

dal corriente año

Capítulo XI.

Calamidades públicas.
Gastos urgentes fuera de consignación autorizados expte 

sa mente por acuerdo municipal

1

Capítulo XlI.

Liquidación de presupuestos anteriores. 
Resultas por adición

Total data

f

Personal. Material, Total genaral.

Pts. cts. Pts, cts. Pts. cts.

1949 58 » 1949 58
> 202 202
> 20 20

100 » 100

729 93 » 729 93

> 500 500
228 12 » 228 12

» 37 50 37 50
35 75 > 35 75

98 20 118
16 47 50 62 50

68 43 > 68 43

31 25 31 25

4269 11 » 4269 11

397 50 > 397 50

1164 22 » 1164 22

9055 64 858 25 9913 89

1

í

Í

á

i 
i

De forma que importando el 
cargo diez mil seiscientas ochenta 
y dos pesetas uno y cuarto cénti
mos y la data nueva mil nuevecien- 
tas trece pesetas ochenta y nueve 
céntimos, como que a exprés-^do, 
resulta una existencia de setecien
tas sesenta y ocho pesetas doce y 
cuarto céntimos, de que me haré 
cargo en la cuenta del mes próc- 
simo,

Fernán-Núñez 8 da Abril de 
(885.—El Depositario, Juan Nieto. 
—El interventor, Juan Moreno.— 
El Secretario, Valeriano Lastre y 
Muñoz.—V.’ B.‘: el Alcalde, Fran
cisco Gómez Huertas.

JUZGADOS

Núm. 738.

Juzgado de primera instan
cia del distrito de la izquier

da de Córdoba.

D. Juan Martínez Bordenave, Juez 
de primera instancia det distrito 
de la izquierda de esta ciudad y 
su partido.
Hago saber: que en asta mi Juz

gado y por ante el infrascrito se si
guen autos ejecativos á instancia 
del procurador D. Manuel Gutierres 
de la Concha, por cobro de pesetas, 
en tos cuales he acordado en provi
dencia de hoy sacar á pública subaa- 
ta para su venta por término de ocho 
dias, doscientas cincuenta y nueve 
arrobas de aceite que se encuentran 
en el molino nombrado Cortijueio de 
la Gallega, bajo las condiciones si
guientes:

b* La subasta deberá tener lu
gar el día veinte del eorriente i las 
doce de su mañana, en la sala Au
diencia del Juzgado calle San Roque 
número dos.

2 .* El tipo infimo de cada arroba 
de aceite de que se trata se designará 
en el acto de dicha subasta por el 
corredor de comercio, vecino de esta 
capital D. Antonio Cañero.

3 .* Serán admisibles las posturas 
que se hagan, y que cubran el indi
cado tipo.

Y 4.* El precio total del indicado 
número de arrobas de aceite será 
entregado en el momento que recai
ga la correspondiente aprobación del 
remate.

Y para que llegue á conocimien
to de las personas que deseen intere- 
sarse en la licitación se expide el 
presente en Córdoba à cuatro de Abril 
de mil ochooieutos ochenta y cin
co.—Joan Martínez,—De órden de 
S, s., Federico Duarte.

«El
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Núm. 492.

Junta provincial *^6 Inslrueeion pública de Córdoba.

RELACION de las cactidades qne por obSigaciones de primera enseñanza deben consifroar loe AyunUínientos de los pneb’os de esta provincia en 
8UB respectivos presupu' st('s para ei próximo año económico de 1885 á 8ó, corno ^asto obligatorio, de conformidad á lo prevenido en los artícu
los 191 y 195 de ia ley de instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, üisposiciun 1." de la Keai ór¿?n de 4 de Febrero de 1880, órdan do * “® 
Agosto de 1882, ley cíe 6 de Julio de 1883 y Reale» decretos de 4 de Julio y 6 de Noviembre de 1884.

(Continuaoton.)

Per onal.

Pts. Cts.

Retribuciones

Pts. Cts.

Material.

Pts. Cts,

Alquileres.

Pts. Cts.

Total.

Pts. Cts.

Primera escuela elemental de niños 
Auxiliar de la anterior
Segunda escuela elemental de niños 
Primera escuela elemental de niñas 
Segunda id. id. id.

Rute................................ Tercera id. id. id.
Escuela elemental de niños de Zambra
Maestra sustituida de la escuela elemental de ni

ñas de id.
Id. sustitota de la misma 
Premios

1100
638 75

1100
1100
1100
1100
825

*412 50
,412 50

275 
>
275
208 33
183 33
183 33
206 25

137 50 
>

275

275
275
275
275

. ^06 25

»
206 25 
>

200

275
200
365
250 
200

»
>
«

1850
638 í5

1925
1783 33
1923 33
1808 33
1437 50

412 50
756 25

70

Suma , 7788 75 146874 1787 50 1490 12604 99

San SebMlian de los elemento! de niaos
BeUeetoroe.. . , “• ^’ “i®»’

Premios

625
625 
»

250 
305 50
»

166 26
156 25

130 
130
>

1191 25
1216 15

30

Suma* " 1250 555 50 312 50 260 2408

Escuela elemental de niños
Auxiliar de la anterior
Gratiñeacion por la escuela de adultos

Santaella.........................Escuela elemental de niñas
Auxiliar de la anterior
Escuela incompleta de Guijarrosa 
Premios

1100
650

' 1100
365
547 50
>

300.^.

>
183

91 25
»

v 275 >
a
125
275
%1 25

. JI

150

175

50

1825
650
125

1733
365
780

40

Suma 3762 50 574 25 766 25 375 5618

Escuela elemental de niños 
Santa Eufemia. . . Id. id. de ninas '-

Premios » *’

825
825 
>

206 25 
137 50
>

206 25 
206 25 
>

130
206
A

1367
1373

30

Suma 1650 343 75 412 50 335 2771 25

Primera escuela elemental de niños 
Torrecamno Segunda id. id. id.

* ’ ‘ Escuela elemental de niñas 
Premios

825 i
825
825
>

206 25 
206 25 

.137 50 
A ;

,206 25
206 25
206 25
a

150
160
150
>

1^87
1318

30

Soma 2475 550 618 75 450
4123 1^

Escuela elemental de niños
Valenzuela. Id. id. de niñas

Premios '

825
825 
»

50
50

206 25 
206 25
>

175 
175
>

1256
30

Suma 1650 100 412 50

(Se oonti

350

Quará,,

2542

Imp, del «binio óé C^dobf*
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